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DE LA PROVINCIA DE I E O I 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
1 los números del BOLETÍN que correspondan ni dis

trito, dispondrán que se üje un ejemplar en el sitio 
de coaturabro, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. -

Los Secrctaiios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
deriiacidn, que deberá verificarse onda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas »1 semestre y 
quince pesetas al nño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se Tmrán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fraccióu de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos "veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E I t T E N C Í A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

P.'ssidansia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su. importante salud. 

- '(Gaceta del dík 1.° de'Diciembre.) 

DIPUTACIÓN P É O V I N Ü I A L D É LEÓN 

EXTRACTO DE.'LA SESIÓN DEL DÍA,16: 
ÜE.CCTUBRE DE l'JOl '' 

Presídeucia delSr. Alonso . 
" Abieru la sesión á laé once y me 

dia cou asistencia do los Sres. M a n 
rique, bneugo, Fernández -Bilbóena,.. 
Aldiz. Sánchez Fernández, Colinas, 

"Garrido. Dueñas, Jolis, Barthe y. 
iSguiaíi'iii'ay leída, el acta de la au-
terior fué aprobada. 

Se dió lecturB de uua proposición 
pora que se mimonte el sueldo al 
Médico del Houpicio de Astorga, 
Después de defeedidn por el señor 
Manrique fué turnada en coosulera-
ción y se acorrió pasara á informe de 
la CumiFióu de Gobierno y Admi-
nistiación. 
. A la misma Comisión pasó otra 
después de defendida por el señor 
Luengo proponiendo aumento de 
sueldo pora el Sr. Contador del Hos
picio de Astorga. 

E l Sr . Argüello entra en el salón 
y ocupa lo Presidencia. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo un voto de 
adhesión á la ley protectora de tísi
cos pobres. 

También se leyó el dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
se rescinda el compromiso contraído 
por esta Diputación con D. Eduardo 
Aldeanueva para ¡a cobranza del 
crédito ¡i favor de esta provincia 
procedente dol arbitrio sobre la sal, 
é inmediatamente fué pedida la ur 
geucia de esto dictamen, la cual 
fué acordada, pasando á figurar en 
la orden del día. 

Se acordó prorrogar la sesión de 
cuatro á seis de la tarde. 

Los. Sres. . Barthe y Fernández 
Balbueca preguntaron á la Presi 
deocia en qué estado se encontraba 
el pago á las nodrizas de los Hospi
cios, contestaLdo el Sr . Presidente 
que se las adeudaba el semestre ven -
cido, pero que había dado orden de. 
que cuanto dinero había en la Caja 
se dedicase á esa preferente aten
ción. Manifestó que la recaudación 
estaba! muy atrasada, y que la Co
misión provincial no le había auto-: 

;rizadb".para apremiar á los Ayunta
mientos sin 'duda porque-la época 

|-no era la mejor por estar en las 
1 faenas dé verano.''En vista dé "esto": 
¡ s é acordó en vetacióu "ordinaria 
i autorizar al Sr. Presidente para ex-
1-pedir apremios por los trimestres 

vencidos ;de otte año y -por los 
, atrasos.. - " - v - ^ " .-
í E l Sr. Garrido dijo que habla lle
gado á su noticia que el Ayunta
miento de-León no había contestado. 
i las cómunicacones que se lo ha-: 
bían dirigido referentes á la demar
cación de terreno para emplaza-
mieuto ael Hospital provincial y . 
deseaba saber lo que había sobre el 
particular. E l Sr. Eguiagaray dijo 
que etectivomente no se había ob
tenido contestació ' i a pesar de decir 
al Ayuntamiento que era urgente 
para dar cuenta á ¡u Diputacióu pro
vincial. 

Orden del din 

Entrase en él dando lectura al 
dictamen de la Comisión de Hacien
da en el que se propone se rescinda 
el compromiso y se revoque el poder 
otorgado á D. Eduardo Aldeanueva 
en el año de 1877 para gestionar, 
liquidar y convertir el crédito con
tra el Tesoro procedente del arbitrio 
sobre la sal, y que en lo sucesivo se 
hagan las gestiones necesarias por 
el Sr. Presidente y Diputados Secre
tarios. E l Sr. Garrido dijo que este 
asunto debía meditarse, porque el 
Sr. Aldeanueva podia promover un 

, litigio i la Diputación. Contestó el 
! Sr. Dueñas que entiende que el dic-
'• tamen puede aprobarse sin riesgo 
• para la Diputación. Enseguida fué 
; aprobado en votación ordinaria. 
| Se acordó un voto de adhesión ¡i 
1 la ley de tísicos pibrcs. 

E n votación ordinaria se acordó 
adquirir las obras tituladas oNuevo 
Diccionario de Medicina y Cirugía 
prácticas» por el" Dr. Jaccood, y 
tTratadó Enciclopédico de la Pato-
logia Médica y Terapéutica' del 
Dr. H. Zieusseu, traducido por Va-
llinas, con destino i la Biblioteca 
provincial.' -

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión üe Hacienda en el .que 
propone la concesión -de-un socorro : 
de 350 pesetas á varios labradores', 
del pueblo de Coogostó que perdie-. 
ron totalmente, sus cosechas con 
motivó de un'.iucéndio. E l Sr. G a 
rrido, preguntó si las pérdidas afee- -' 
taban á la mitad más uno de los va
ciaos del pueblo. Contestó, el s e ñ o r . 
DuéS'íb que no "afectaba á la mayo
ría, pero que eran tantas-las pér
didas sufridas, que la Comisión se 
creyó ou el deber de proponer lá-
concesión.de algún socorro. Contes
tó el Sr. Garrido que-no se opondría 
á la concesión si no fuera por el mal. 
precedente que se sienta. E l señor 
Fernández Balbuéna indicó que en 
igual caso se encuentran otros pue
blos de su distrito y debo seguirse 
para todos igual criterio. E l señor 
Colinas dijo que el daño afectó á la 
mayoría de los labradores del pueblo 

No babiéndo más señores que h i 
cieran uso de la palabra preguntó la 
Presidencia si se aprobaba el dicta
men, y pedida votación nominal 
quedó aprobado por siete votos con
tra cinco, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 

Barthe, Sánchez Fernández, Alon
so (D. Maximiano),Colinos, Dueñas, 
Jolis, Sr. Presidente. Total, 7. 

Señores que dijeron N O 

Eguiagaray, Manrique, Fernández 
Balbuenn, Aláiz, Garrido. Total, 5. 

E n votación ordinaria se acordó 
remitir al Ayuntamiento de Congos
to el expediente solicitando condo
nación de contribución territorial 
para que ejerza la mayor protección 
posible en el reparto á favor de los 
perjudicados con motivo do las cala
midades del 27 de Julio y 19 de 
Agosto últimos. 

Visto el dictamen de la Comisión 
de Hacienda en la instancia del A l 
calde de Villamegil solicitando soco
rro de calamidades, en. cuyo dicta
men propone: 1.° Que, el Ayunta
miento puede utilizar las,facultades 
que le concede el reglamento de 
contribución territorial para.condo- 1 
nar el todo ó parté de' la contribu
ción á los perjudicados; y Que si 
forma el expediente para pedir :S0-
ebrro de calamidades será, tan ¡n-
signifiennte éste que. no podrá re- 1 
mediarlas desgracias por ser muy ; 
cortó.el'.crédito disponible. El señor . 
Garridó ' dijo que' este expédiente; 
debe resolverse en; la misma forma ". 
que el de Congosto, á.lo cual replicó . 
el Sr. Dueñas que en este caso no.se',' 
había formado expediente justifica-
tivo de las pérdidas/ E l S r ; Garrido 
mabifestó que . podría aprobarse el 
dictamen con la adición de que se-
dijeso ai Ayuntamiento que forme: 
expedientó y j o réinita-i esta- Dipu
tación. 

Aceptada la adición quedó apro
bado el dictamen en votación ordi
naria. 

; Djda lectura nuevamente al dic
tamen emitido en el presupuesto or- ; 
dinario para IHO'J. y abierta discu
sión sobre la totalidad, ningún se
ñor Diputado usó de la palabra en 
contra, procediéndose al examen y 
discusión por artículos y por capí
tulos, siendo aprobados en votación 
ordinaria todos los que constituyen 
el presupuesto de ingresos, cuyo 
importe asciende á 717.159 pesetas 
46 cént imos. 

En igual votación fueron aproba
dos los créditos, consignados en los 
capítulos 1.°, 2." y 3.°del presupues
to de «Gastos»,siendo también apro
bados en igual votación los créditos 
consignados para contribución y se
guro del Palacio provincial y para 
pensiones. 

Al dar cuenta de la consignación 
de 1.600 pesetas en «Deudas» para 
completar el sueldo del Arquitecto 
provincia!, el Sr. Eguiagaray com
batió este crédito diciendo que de
bía dejarse en suspenso hasta que 
se discutiera la proposición referen
te á supresión de gratificaciones. 

E l Sr. Dueñas defendió !a cifra, 
fundándose en que el Arquitecto ob-



tuvo In plaza por oposición con 4.000 
pesetas tío sneldu, y como eu al díi 
creto de 3 (lo Mayo Jo 18P2 s;fi fijaba 
para estna tleatiui.s el do 2.500, la 
Diputució» h'bía leuido rie'jeíidiid 
de iiimomzíirli's prectípti/S do dicho 
Real decreto con ios dsrechos de! 
Arquitecto. 

i'A Sr. Kguhgtroy oijn que en el 
hecho de cobrar el Sr. Bhinch como 
sueldo menor entidad qoe In c)ue 
coiit-tíbíi en si: título, habii r c u u 
ciade-. el de -1.000 pesetns. 

E l Sr. Duofi»s C"i;teító que no 
cot(.c.ííi ísl re:>uucia. 

E l Sr Feruúodea B^lbncua if.buu-
dó ea la i rnisnins ideas que el peiior 
Egniagr.ray. pidiendo se hicrora vo 
tricióu ;.'.:rn!r>al sobre «i tíe debía ttd 
mitir o r;0 Pl crédito referido; |)iie!i-
to á vut^c óu quedó rtp\'<d).-idii por 
once votor; contra dotí.Oü la siyui'-D 
te f ¡rm»: 

Seriares que dijeron S I 
Bsrtlio, Maunqii'j, Luengo, AiAiz, 

SáachfZ ParuuiHli iz , Alonso (I) Ma-
xiiniano). Colmas, Oi-nido, Dueñas, 
Jolis, Sr. Presidente. Total, 11. 

Señores que dijtron N O 

E f r u w g m y ; • Fernuudez Balbue 
UO. Totnl, a . 
• Sr. PresideDte: Queda aprobado el 
crédito. ' : _ 

, Enseguida fueroú aprobados, en 
vo l i c ión ordinaria los demás crédi
tos consigondoseaes'e artículo, 
. ; TiiD.bien 'fueroD aprotwdos en .vo.'-
tanon'ordifiüria los ciéditós cousig-
ua ¡os en'los. capitules 5.°, -'6 7-.° 
v t(.". . • -

Ocpítuio I';"—Articulo'-único.•'— 
Coíc-liuccióu do nuevos Esttibleci: 
roientoLr.—Por varnts Sree. Diputa-

, dta se pnvseutó nah proposic:Ó!i pn.-
"ra q̂uo se'iocluyo en este capituldél 
sobrante do los. ingresos , y í j i s tos 

,deípresupuoeto;qu¿..He discute cou 
' destúio a los primeros gastos de 

construcción de'dn Hospital provin
cial. '- • . . '.: -'-

E l S r . j l u e ü a s , como de la Comí-, 
-sión.do Hacienda, dijo que no acep; 
' taba la priípósición; " ~.: 
• I5l Sr. Egniagarsy la sostuvo di-
. C'endo que la Diputación, en 89 do 
. Abril de) SO! acordó destinar 100.000 
pesetas pura los primerrs gastos de 
Construcción rio! edilieio. 

E l S". Manrique dijo que la sitna-
. ción del presupuesto provincial no 

consentía por ahora eso gasto. . 
E l Sr. Dueiiss dijo que el presa 

puesto, según k s cálculos pract'cri 
dos, ifrccia un sobrante da 8.fj98 
peset.iíí Hí céntimos. 

Pedida votación so!><e si se in
cluía en el capitulo 9." la referida 
cifra con destiijo á construcción del 
Hospital, siendo ésta nominal, dió 
e! re&ultado siguiente: 

Señores que dijeron S I 
Barthe, Eguiagaray, Fernández 

Balbuena, Sánchez Fernández, Ga 
rrido, Jolis, Sr. Presidente. Total, 7 

Señores que dijeron N O 
Manrique, Luengo, Aláiz, Alonso 

(D. Maxuniano), Colinas, Dueñas. 
Total, 6. 

Sr. Presidente. Quedan incluidas 
8.59S pesetas 84 céntimos en el ca
pítulo 9.° de «Gastos» para la cons
trucción de uc Hospital. 

No quedando eu el salón número 
suficiente de Sres. Diputados para 
deliberar, el Sr. Presideute suspen
dió la sesión, manifestando que con
tinuaría á las cuatro de la tarde. 

Ueanudada á las cuatro y media 
bajo la Presideuoia del Sr. Argü- Uo 
con asistencia de los S í e s . Marín 
i|ue, Fernández Balbueou, Aláis, 
Sinchez Ferná'idez, Alonso (U. Ma-
ximiatio). Colinas, Garrido, Dueñas, 
Jolis, Barthe y Eguiagaray, el se 
ñor Manrique pidió se dei.larose ia 
urgencia ue todas las proposiciones 
leídas, a lo cual contestó el Sr. Pre
sideute que habiendo acordado la 
Diputación que pasaran á las Comi
siones respectivas no se dobíi vol 
ver sobre lo acordado. 

Continúa la dicusión del presu
puesto. 

Gn votación ordior.rin so aproba
ron las ofr-rs coosignfídas en Jos oa-

i pitólos lu, l l y 12, fijándose el pro-
í supu.-stó ordinario de gastos en 
j iguül cif-a que el de iügres"s, ó sean 
i 717.189 pesetas 46 céntimos. 

.Innicdiatamente se pusoá votación 
definitiva dicho presupuesto,ol cual 

• fué aprobado en votación . nominal 
• eu la S'guiflnto forma: 

SeSores que dijeron S I 

BsHhe, Eguiog.iray, Manrique, 
. Feruáudez Balbueui. Áláiz, Sánchez 

F & r t i á n d e z , Alonso (D. Maximiauo), 
. 'Colinas, ijarrido, DueBas, JoUs. so-

ñor Presidente.:Tot¡>l, 12. : " 

Señores que dijeron NO . 

; Ninguno. 
Siendo veinte e l número total do 

' Diputados que correspondí) A esta 
. provincia, q u e d ó , defiuit.ivamonte 

aprobado "por mayoría absoluta el 
.; presupuesto ordinario para 190'¿. 

Acto seguiilo se dio cuenta del ré 
partimiento por Coatingente pio-

. vineia!, impórtonte 075.846 pesetas! 
62 céot imos. que se gira sobre todos 
los Ayuntamientos do.la provincia. 
para el año de:l9D2; y un hábioodo 

. n i e g ú ñ . Sr. "Dipütádo que hiciera 
' uso de la palabra oír contra,, fué 

- aprobado en .votación'nominal por 
^nayoria absoluta de votos, eh.¡a s¡-
g u í e n t e forma:; ' ' 

. Seitores que dijeron S I : 

' , Barthe, Eguiagarsy, Manrique,' 
. .Fernández B. lbuéna, Alonso (don 
.. Moximis.-.o). Aláiz Sánchez Pernáe-
ilez. Colmas, Garrido, Dueñas, Jolis, 

. 'Sr . Presidente. Total. 12. 

' Señores que dijeron N Ó 

Ninguno. 
Dada cueuta del dictamen de la 

Comisión d« Haceeda emitido en el 
expediente formado por el Ayunta
miento de Villares de Órvigo, en 
cuyo dictamen propone: 

l .° Que se devuelva al Ayunta
miento el expediente para quo si lo 
cree oportuno se dirija al GoMoi'DO 
de S. U . pidiendn el socorro que 
desea; y 

2.° Que se manifieste al referido 
Ayuntamiento que la Diputación no 
cree con veo íeu te condonar l a c ó n -
tribución porque refluye sobre los 
demás pueblos de la provincia, pi
dió la palabra el Sr. Manrique y 
combatió el dictamen diciendo que 
debia concederse al Ayuntamiento 
de Villares de Órvigo alguna canti
dad del fondo de calamidades. 

E l Sr. Dueñas manifestó que el 
Ayuntamiento solicitaba el perdón 
do la contribución, y que la Diputa
ción se dirija á la Superioridad pi
diendo socorro para el vecindario, y 
que nieguna de las dos cosas podia 
nacerse. E i S r . Fernández Balbuena 

abogó porque se concediese a lgún 
socorro ;i esto pueblo. 

No hnbieudo más sellaros que hi 
cieran uso de la palabra, preguntó 
Presidencia si se atirob ibn el dicta 
(neu. y pedida votació'i noiuinal 
quedó aprobado por siete votos ecu 
tra cuatro, oa la forma siguiente: 

Seiiores que dijeron S I 

Barthe, Eguiagaray, Aláiz, Sán
chez Fernández, Oolinas, Dueñas, 
Sr. Presibeute. Total, 7. 

Señores que dijeron N U 

Manrique, Fernández Balbuena, 
Garrido, Jolis. Total. 4. 

Se dió loctun al dictamea.de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
so conceda u 200 páselas á D. Faus
tino Ayuna, Admioistra.lor del Co-
rreciooal, para ir á Madrid coa ob 
jeto de estudiar Autropotnetria. 
. Se suscitó úo ligero debate eu el 

! que iuterviuieroii los^Sres. Aláiz, 
Garrido y Dueñas aceren do si era 
ó no obiigjtono esto gasto p.ira la 

I provincia, y la .Comisió-i rsMró el 
:. dictrimeu para cotnpulstr la Itealor-
j «en en que apoya el Sr. Ayuso su 

pretensión. 
I. E u votació i ordinaria'se acordó 
! prorrogar por otras dos más las se-
I siofies' sefuladas > para .el presente 
• periodo semeatra!. '•' ' 
! El Sr . ' Presidente' levantó. !n se-
;. s ióá, señalado para el orden del'día 
i de la iumeriiata los dictámenes que 
'. están sobre lu mesá.-

León 18 de Ootnb.-e de 1901.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

3M t M A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEORA Y.CRESPO. 

.;- INGENIERO JEFE DEL DISTRIT./ MI-
. NEItO DE ESTA PROVINCIA.^;.:. '..- -, 
Hago sabéri.Que p'ir D. Fr'liícisco 

' Hervds y Miíígo, VtiCióo'ÚM Bilbao", 
se ha presentado en el Gobiernoxi ; 
vil de esta provincia, en el dia I i del 
mes de Noviócribre. á. Ijs.die¿:hq'ras, 
una solicitud de registro pidiendo' 
35 perteoéncias para la tniná'de hie-" 
rro llaniaca Mari* 3.*, sit.a •óá. tér 
miiío de! pueblo de Villarrubia, pa 
raje -llamado «Va lose uro»,. Ayunta
miento de Oe.jci.í. o'u turre: o del co
mún y da particulares, y linda al N . , 
E . y S. . con terreno franco y al O., 
con la mina núin. 1.931. Hace la de-
signació.'i de ins citadas !Já perte
nencias en In forma siguiente: 

3e tendrá como punto de partida 
el ángulo más al N. de la miiin uú 
mero 1.934, y desde este 'punto al 
SO. sa medirán 41'0 metros, y s i : 
guieurío a d o s á . i d o s e ia linea de 
aquella miaa, y se pondrá la 1." es
taca; de ésta 100 metros «l.NO. la 
2.", de ésta ñOO metros al N E . la 3.', 
de ésta 1.500 metros al S E . la 4.*, 
de ésta 500 metros al SO., y 5.", de 
ésta 400 mot-os ¡VO. Ja 6.', de ésta 
400 metros ai NE la 7.*, y do ésta 
con 1.000 metros al NO , sé l legará 
al punto de partida, quedaudo así 
cerrado el porimot.ro de las 35 per. 
tenencias solicitadas. 

y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el térmiao de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar ea 

el Gobieruo civil sus oposiciones ios 
que so consideraren cou derecho al 
todo ó parto del térroto •alionado, 
según pi-evieiie el art. 24 de la ley 
de Uiaeria vigente. 

El ezpedieiíte tiene el » . • '¿.902. 
León !'2 de Noviembre de 1901. 

— E . Gantalapiedra. 

H'igo saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
en representación de l). Juan Isla 
Domeaeaíi , vecino do itfsdíid, se ha 

j presentado en el Qnbierno civil do 
I esta provincia, en el dia 11 del raes 
i de Noviembre, á las diez y diez mi-
j natos, una solicitud de registro pi-
> diendo 144 perteueucias para la mi-
! na sle hulla llamada Biaon, sita en 
I térmioo del pur-blo de Conseco, 
• Ayuntamiento do Cármenes. Hace 
: la uesignacióu de las citad**. 144 
' pertñQouciss en la forma siguieute: 

Se. tendrá por punto do partida la 
estaca o." 35 del registro í l i e g e u e 
ración.» expedui. te u." 1.797, y 
desde él se medirán 600 metres al 
N. , y se colocará la 1." estaca, de 
ésta al H;. 1 000 metres la 2*, do: 
ésta al S. SO'J metros la 3 ", de ésta 
al E . 1.000 metres la 4.', de ésta al 
S. 200 metros la 5.*. de ésta al O. 
200 metni?..y.8.','de ósU «1S l.OOO . 
metros la 7.", de ésta >.l O. 800 me-

L tros )a8.', de ésta al N . 600 üiet'rus 
la 9,', y desde aquí cou dirección 
O. se mediría 1.000 nietc s , -que, 
vendrán íí intestar con ei puuío de 
partida, quedaudo así.cerrado "el-pe - ' 
rímot-o do las 144 peitoneiicias so
licitadas. . :1 • ' ' - " 

Y habiendo hecho constar este in- " 
teresadp que tiene realizado el depó . 
sito prtívífíiido.por la Jey,' se ha ad'r 

. mitido. dicha , solied iid por decreto 

.. del Sr.'GoborV.iiiior.Kiú ' psrjuicio de -

- tercero. Lo qiie se auauóia p,.r me
dio.del prssaiiíé edioto pora, que 'en 
el término de.iiesei'ita días, noutauos 
desde su fechi. púedau presentaren . 

j el Iróbibrnó civil sos oposiciones los 
que so cíiúsidsjraren cou derecho a l , 

: todo ó psrts del terreno solicitado, 
:. según-previene el art. 24 do la ley . 
- de Miiifría.vigente. . .' - - / . 
-.„• E¡ expediciite tieoe el e." 2.903. 

León 20 de Novieusbre do 1901.—. 
E . üantatapiedm. • 

• ; v . ' ^ . 

Haifo saber: Que por D. Gregorio 
Gutn-rrez d«l Hoyo, venino de León, 
en representación de D...Hudnlfo. Ita-
misch, '••ecii.io 'le Bilbao, se ha pre. 
seut-ido on el Gobierno civil de esta 
provnicia, ón el día 1 í del mes de 
Noviembre, á las doce horas y.cua
renta y cinco m'uutos, uua so.icitud 
do reg.éttu pidiendo 625 pertéueo-
cias para la mina de hulla llamada 
Simia Teresa, de Jesús, sita C Ü téruii-
no de los pueblos de Otero y Lilio, 
Apuntamiento de Fabero. punto de
nominado «Rnvlllán.» Hace la de-
s ignscióü de los citadas B25 perte
nencias en la forma siguieute: 

Se tendrá por ponte ce partida la 
fuente llamada »Matarraposas,» y 
desde él se mediráa al N . 2.000 me
tros; al S 300 metros; al E . 2.000 
metros, y al O. 500 metros, y levan
tando perpendiculares por los extre
mos de estas líneas quedara cerrado 
el perímetro de las 625 pertenencias 
solicitadas. 

1 habiendo hecho constar este in
teresado quo tieue realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud "por decreto 
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del S?. Grbernadov, sin perjaicio de 
temirn. I-.) q»': so nauncia por mo 
dio (Uil prsaeüte etliotn pira que en 
s\ término ili;'sesenta dins, contados 
desde su fcclu, pnedau priisuntar ea 
el Gobierno civit sus opüsininnos los 
quB PO cousideraveD con derecho ni 
iodo ó parto dol terreno solicitado, 
según previeae el art. 24 do la ley 
de Minarla vigente. 

E l exportient» tiene el r,.° ü.904. 
L-ó» li ldn Novieinbre de 1901.— 

B . Cantatapiedm. 

Higo saber: Que por Basilio Diez 
Caiisooo, vocioo dti Cármeaes, ee ha 
presentado ¿n el Gobierno civil de 
esta piovincia, oo el dia 12 del mes 
de Noviembre, á las nueve y diez 
miuutos, un-i solicitud da rejjistro 
pidiendo '¿rt i-.ei'ttíue^cias psra ia mi-
uo de hulla llarnitda L a Ultima, sita 
en térntioo dtd pueblo de Causeco, 
Ayunt&mianiu. de OirmeioB,. sitio 
denominado «Vullo de Cascaron 
Hace IB ilísiffaücióo da las citadas 
25'-pertctieucias en ia forma si
guiente: 

Se tuudrii por punto de partida ol 
misu o de la-miui* «Ramona,» en el 
anoyo ,!o dicho valle, y desde éste 

• so medirán al E . 900 metros, colo-
cand" 1» 1'.* estaco, de ésta al S. 150 
metros lu 2:", dfl ésta al E . 1.000 
metros y 8.*,'desde ésta 250 metros 
B¡ N. y'4. ' , desde está al O. 1.000 
metros la 5."| y con 100 metías al 
S.se llegará ú la 1." estaca. qtiadau-; 
do asi cerrado el pevimetn) dé las 

.25 perteijancias solicitadas;" ' . 
Y ha biéetto hecho cbóe.tar ésto 

ií-.terésadó quo tiene realizado o'l-de-
pósito piv.voriido. porrla. ley. se .ha 
admititio dicha solicitud por-íiecrety. 

.del Si'..,Gó.bCíru¿dor, piñ perjuicio'de 
torrero. Lt,:o.r.(! se abusciá por me; 
dio dfcl presopte:edicto para'que "en 
"el tér;n:uo do tieseota dias, cootados 
desde su fecha; puedan presentar eu 

. «1 Gobioroo'uiviisus oposicioues los 
que se couríiderareu con dorocho al 
todo ó pan» dol'. terrenf. solicitodo", 
s egún previene el art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

E l expediente tiene el , n . ° 2 . 9 0 5 . 
León 15 fié Noviembre de 1901.— 

'E. Cantulapiatra. 

"~ OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. 
OE I.A PROVINCIA DE LEÓN 

la demora, confeccione dicho docu
mento. 

León 29 de Noviembre da 1901.— 
E l Administrador do Hacienda, L u 
ciano Oui)'¿-kU'¿. 

TESORHRIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

CONSUMOS 

CIRCULAR 
Hiibiendo t.ermiuado el plazo que 

el art.. 3i6 del vigente reglamento 
del impuesto de oonsuenos concede 
A las Juntas lepartidoras para que 
dentro de él remitan á las AdmitiiB-
traciooes de Hacienda los repartos 
coDfcccioGM'jos que han de regir en 
el próximo uño venidero, y siendo 
muchos ios Ayuntamientos do esta 
provincia quo han dejado de cum
plir tan importante precepto, es por 
Ir, que esta oüeina llama la atonción 
de aquéllos que se enenontran en 
oste caso, requiriéndoles para quo si 
dentro de los diez primeros días del 
mes de Diciembre del año actual no 
han cumplido tan importante servi-

• cio, so propondrá al Sr. Delegado, 
según ¡o preceptuado en el art. 317 
dol propio reglamento, el nombra
miento de un Comisionado para que 
4 costa do los individuos que forman 
la Junta municipal, responsables de 

Desdo el din de ia fecha se hallan 
puestos al cubro en la Depositaria-
Pagaduríado Hacienda do esta pro-
viucii los recibos por susciipcióa á 
la Gacela de Madrid correspoi'diea-
tes al 4.° trimestre corriente. 

Lo que se hace sabor por medio 
del presente ntnnieio á todas las en
tidades fiusoriptoras por el expre
sado concepto, á fin de quo pasen á 
hacerlos i-fectivos, como asimismo 
los qoe adendf.r, por atrasos, si quie
ren evitarse los co/is-ignientos per
juicios al dar iugjr á su realización 
por la via de apremio. 

. León 28 Noviembre de 190!.—El 
Teso.-oro de Hseietida, P, S . , Daoifil 
Calero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional dt 
, Soca de'Muérgano 

Con esta fecha so ha presentado . 
ante mi ontoridad I>. Miguel Valla-
dares, vecino do B.iruiedo, en la 
comprensión de este Municipio, ma-

• nifostinaome que su hijo Benito Va
lladares Alvr.fez había desaparecido 
de su casa paterna el dia 20 de.Octu
bre último, cou dirección á "lós tra- ' 
bajos loe Bilbao, y como'hasta la fo 
cha no so ha tenido noticia de su pa-

; rad^.ro, y supone se haya ausentado 
para el extranjero, se ruega, á h s au
toridades la busca'y eaptanudel ex . 
presado joven, y caso de serhdbido 
ponerlo á disposición de ésta Alcal
día parn.entregárselo á su,padre, que-

: lo reclama. v ->•:•'':"' . . 
Boca de Huérgano 27 de Noviem-

bre de 1901.—P. O.: E l primer T e -
Diente Alcalde, Bernabé Alonso.. ... 

: • Señas del Benito. ' 

Edad 22 años, estatura, regular, 
-pelo y ojos negros, nariz corta, color 

moreno,cara redonda,delgado, bar
ba regular; visto pantalón y blusa, 
boina azul, y calzi zapatos borce
g u í e s usados. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Se halla vacante la plaza de Se-
] cretario de este Ayuntamiento, do-
' tada coa ol sueldo anual de 800 pe-
¡ setas, pagodas por trimestres vea-

cidos de los fondos municipales. 
Los aspirantes que deseen solici

tarla presentarán sus instancias an
te esta Alcaldía en papel correspon 
diente, dentro dol plazo de quince 
días, contados desde la publicación 
del presen tu edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, y una vez 
transcurrido dicho plazo so reunirá 
la Corporación para el respectivo 
nombramiento, haciendo ésta á fa
vor do la persona que reúna mejo
res condiciones, á juicio do la Cor
poración. 

Valdelugueros 27 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Toribio G. 
Fierro. 

ÁlcaUia constltticimml de 
Murías deParedes 

Se hiillnn t'.-riiiinadí.s y expuestos 
al público P'-.r "1 tórmino de ocho 
días tes rrpnrtimit'iitos de rústica y 
peccarin, padróii de e:li8ci(js y sola
res y nmtricnia ii» subsidio indus
trial para, el próximo año do 1902. 
Uui-ante cuyo plazo pueden los con • 
tribu.i'entps examinarlos y presen
tar las reclamaciones que estimen 
conveniontesj ou lu inteligencia que 
pasado aqnél no serón atendidas. 

Murías de Paredes 26 do Noviem. 
bre de 1901.—El Alcalde, Manuel 
Alvarez. i 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Noijales 

Terminados el repartimiento dé la 
contribución de rústica y pecuaria 
y h s '¡«tas de la de ediEípíos y sola
res de este Municipio para ol próxi
mo año de 1902, se hallan de maní 
tiesto en U Secretaría de este Ayun
tamiento por té.'Djiuo de fch» dias 
para eir reclamaciones. 

También está de maniSesto la ma
tricula de subiidio itidn-itrial para 
el mismo año por térnaino de quince 
dios. 

Lo que se.auut.cia al público á los 
efectos preveniitos-.eo los respecti
vos regianiecU'S. " 

San Estebin da Nogales 34 -3e No
viembre do !9ül .—El .Alcalde, Ga
briel López. . 

ÁlcdUís ¿onslilitchml de 
Caslrilh de •'&' Valduertia 

Los repartimientos, de la contri-
bueióñ do subsidió industrial y de 

. comercio, .asi comó^ el. dé consumos.. 
pora el año de 1902,'s'e hallan termi
nados y expuestos al público en .la 
Secretaria de -esté' Ayuntamiento-
por el término do-ocho dias hábiles,, 

•desde que aparezca .el presenté in
serto en el BOLETÍN OFICIAL dé esta 

; 'provincia, á Sn de que los contribu
yentes en. ellos cooiprendidoa pue-;, 
don examinarlos..y:presentar.las ro-
clomaciones q u é tengan por conve
niente; pues pasados no serán aten-

' didas. 

! Castrillo de;)a Valduerna .26 de 
Noviembre de. 1901.-—El. Alcalde, 

: Francisco Perrero.. . 

' A kaldia constitucional de 
Rioseco de Tapia 

'. Terminados los repartimientos de 
: la contribución territorial y urbana 
j de este Ayuntamiento para ol año 
! de 1902, so hallan expuestos al pú-
! blico por espacio de ocho dias eu la 

Secretaría dol mismo. Durante enyo 
plazo podrán ser examinados por los 
contribuyentes en ellos compren
didos. 

Rioseco de Tapio 26 de Noviembre 
de 1901.—Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe 

No habiendo dado resultado por 
falta de licitadores el primer remato 
celebrado en el dia de hoy de los 
derechos de consumos á vento ex
clusiva al por menor sobre las espe
cies vendibles de vinos, aguardien
tes, carnes frescas y saladas de to
dos clases, aceite y lucilina, bajo el 
tipo de tasación dada á los mismos 
de l .875 pesetas, se acordó celebrar 
una segunda subasta en la misma 

forfn.-t y poro! mismo tip-j di! la an
terior y con sujeción al pliesru de 
condicionen que obra do raaníKosto 
en osta Seci-.itaria miviieipal á dis
posición de cuantos deseen verle, 
cuya subasta ó remate tondrá lu
gar on la casa consistorial d« dos 
do la tarde eu adelante el dia 8 
del próximo Diciembre, y si esta 
segunda subasta tampoco diere re
sultado se celebrar* una tercera y 
última on la expresada forma y con
diciones, local y hora desigaa'dos, el 
día 19 del expresado mes de Diciem
bre, rebajándose on esta última una 
tercera parte del tipo primordial. 

Garrafe 27 do Kuvinmbre de 1901. 
— E l Alcalde, Jnan A. Fiechi . 

Se hallan expuetos al público on 
la Socretariii municipal por termino 
rio echo dbs, los repartimientos de 
la contribución da rústica, pecuaria 
y urbana, ^si como la matricula de 
iurinstrialps de-este Ayuntamiento 
para el próximo nflode 1902. Duran
te dicho plazo pueden los interesados 
por dichos conceptos formular las 
reclamaciones que vieren convenir
les, pues pasado que sea no serán 
atendidas. 

Garrafa.27 de Noviembre de 1901. 
- E l Alcalde, Juan A. Flecha.. 

Atcaldia consHlucional de 
Oimanes de la Vega 

Se hallan expuéstns al público en; 
la Secretaria (ie esto Ayuctamieuto 

••por término de ocho dias Ion repar
tos de la contribución territorial :y 

' .ürbistt, y por ol de quince el'padrón 
de inatricula.y presupuesto munici-

- .pal-.pura el próximo':'afio de 1902, 
. para que todo- vecino interesado en. 
los miemos-'pueda examinarlos du,-

' rante el jiidicadu plazo y formular 
cuantasreclamacionesconsidore jos- ' 
tas; pues pasado quo.sea dicho jilozo ' 

.no serán oidas..-- .' . -

Cimaa'es de la Ve¿a 23 Noviembre 
de 19i)l.'—El Alcalde, Juan 'Alvarez. 

' . Alcaldía constitucional de 
San Hmiliano 

Terminados el proyecto de presu
puesto de ingresos y gastos y! los 
repartimientos ds.cantribtifiiófr por 
riqiieza rústica y pecuario y urbana 
de este Ayuntamiento para el próxi
mo ejercicio de 1902,.se hallan ex-' 
puestos al público on esta Sscretaria 
municipal por término de quince 
días hábiles el primero de dichos do • 
aumentos, y por el de ocho los se
gundos, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la pioviucia, y 
pasados quo sean di ho-s periodos de 
tiempo no serán oidas las que se 
produzca!'. 

S in Emiliano 27 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Manuel Alvarez 
Quirós. 

* * 
Según mo participa D. Petronilo 

Alvarez y Alvarez, vecino Torreba-
rrio, en la noche del dia6 do Octu
bre último se Museataron de su casa, 
ignorando la dirección que pudieran 
haoer tomado, sus dos hijos llama
dos Santiago y Demetrio Alvarez y 
Alvarez, cuyas señas , respectiva
mente, son las siguientes: el prime
ro de 18 años , estatura alta, color 
bueno, y ol segundo de 17 años, de 
regular estatura, y los dos saben 
leer y escribir, y.Ucvan cédulas per
sonales. 
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Igualmente me participa el veci
no del mismo pueblo Manuel Rodrí
guez, que su hijo Manuel Rodrigue?, 
y Rudriguez, de 17 años de edad, 
color bueuo, de regular estatura y 
provisto de cédula persoual, se ha
bla tiuscuta.io en la misma fecha 
que los auteriores, ignorando tam
bién la direci'ióu que haya tomado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a o u u c ñ , rogando se 
proceda A la busca y detención de 
referidos jóvenes , y caso de ser ha 
bidos los pongan á disposición de 
esta Alcaldía. 

San Emiliano 16 de Noviembre de 
1901.—Kl Alcalde, Manuel Alvarez 
Quirós. 

A kaldia constitucional de 
Villamañin 

Según me participa el vecino de 
esta villa D. Timoteo Bsrnardo Alon
so, en el dia 23 del pasado mes de 
Octubre se extravió en el pueblo de 
Villaquejida uno potra de su perte
nencia, que iba de paso para Extre
madura cou una yeguada; cuyas 
señas son IUB siguientes: de uro á 
dos años de edad, alzada regular, 
pelo castaño, calzada de un pie y. 
un poco estrellada. 

-"Ls1 persona en-enyo poder- se ha
llare se servirá dar conocimiento á 
tista AlcaWia para que pasé su due 

' ño é recogerla. - - , ." 

. Villamafniu 29 de Noviembre de 
1901.—Pedro Mootiel. -

A kaldia constitucional tte 
Giiséndos de los Oteros. , . 

Se hallad terminados y.expue'stos 
al público por térmico de diez dias 
eri la Secretaría, de' este 'Ayunta-; 

' mieúto el repartimiento de coosti-
'.mos y .lü1 matrícula' üe la contribur 
.ción industrial para el.próximo año. 
Durante el indicado plazo; pueden 
Ids'coíitnbuyentes.presentar las 'ie-

.clamacipues que estimen proceden
tes; pueVpasadó.no serán admitidas. 

GusendiiB de los Oteros 27 de No
viembre üe H)01.—El Alcalde,' Joa 
quín Bermejo: .; 

Álcaldia constitucional de 
Villamizar 

Según me participa Paulino Fer
nández,-vecino de. C»stéllaDost de 
ente Municipio, el dia 25 del actual 
desapareció de la cabana de dicho 
pueb o una yegua, cuyas señas se 
expresan á continuación; y con el 
objeto do que so proceda á la busca 
y captura oe la misma, y en coso de 
ser habida lo participen al interesa
do, se publica en el BOUSTÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Villamizar 28 de Noviembre dé 
1901.—El Teniente Alcalde, Angel 
de Prado. 

Seüas de ¡a yegua citada 
Edad carrada, pelo castaño, alza

da seis cuartas y media y-paticalza-
da de la pata izquierda. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

En la noche del día 28 del actual 
ha desaparecido del campo de esta 
villa una yegua de la propiedad de 
D. Santiago Rivero, vecino del ex
presado Gordalizc, y que según no
ticias el dia 29, á las cuatro de la 
mañana pasó por el pueblo de Santa 
Cristina de Valmadrigal. Las señas 

de la yegua EOD : edad de 5 años, he
rrada de las cuatro extremidades, 
roja, crin y cola cortadas, alzada 6 
cuartas, poco m¡W ó mei 03. 

Se ruega la busca de ella, y caso 
do ser habida se dé conocimiento á 
esta Alcaldía para que su dueño 
pueda pasar a recogerla. 

Gordaliza del PIDO á 30 de No
viembre de 1901 . — E l Alcalde, P.O.: 
E l Secretario, Cecilio González Fie
rro. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Vacante la pli'za de Módico de 
beneficencia de este Ayuntamiooto, 
se anuncia nuevamente al público 
con el sueldo anual de 100 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencido?, cou el car
go do asistir á cuatro familias po
bres. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de treinta 
días, á contar desde el siguiente a! 
en que este anuncio aparezca inser
to eu el BOLETÍN QUICIAL, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Uoyero 26 de Noviembre de 1U01, 
— E l Alcalde, Eloy González. 

J U Z G A D O S 

Don Vicente Rodríguez Fueyo, Juez 
de instrucción de La Vec i l l aysu 
partido. 
Por el presento edicto hago saber:' 

Que en el dia 30 del próximo mes de 
Diciembre, y hora de las diez, tendrá 
lugar én la rala de audiencia del 
Juzgado de instrucción de esta v i - . 
lia, el remate én pública subasta de 
los bienes embargados al procesado. 
Crisanto Aloneo Gutiérrez . -vecino 
de'Serrilla, Ayuntamiento de Mata-
llana, do este partido judicial, para 

. hacer efectivas las responsabilida-
' des pecuniarios que resultan contra 
¡•él mismo, en virtud del sumario que 
í te' le s iguió por el delito de lesio-
i'nes.producidas por disparo' de armá -
[. de fuego á 'Ratniró Alvaiéz Robles, 
i vecino de Vegacervera, y cuyos bie--
í-nes son los que á- continuación se 
i' expresa:: . : 

] Muebles 
\ . ° " Dos arcas de madera de cho

po, cié cabido: uuit de tr.is caigas, y 
la otra de dos; valuada.?: la primera 
eu 25 pesetas, y la segunda en 15. 

2. ° ü n escaño usado, do la mis
ma madera; valuado eu 4 pesetas. 

Inmuebles 
3. ° La casa habitación del pro

cesado, eu el casco del pueblo.de 
Serrilla, cubierta de paja y teja, 
compue^a do varias h • bitaciones, 
con su correspondiente corral y un 
antojani' ó huerto, que mide todo 
ello 960 metros cuailrados, y linda 
frente, con c-ille; izquierda entran
do, con casa de Francisco Gutiérrez; 
derecha, con calle y casa de Manuel 
Tascón, ó sea antojano do éste , y 
espalda, con huerta de Cándido Gu
tiérrez; se halla tasada en 750 pe
setas. 

4. ' Un prado, eu término de Se
rrilla, y sitio denominado • Prado de 
Cimas,» regadío, de cabida de 6 
áreas y 26 céntiáreas, que linda con 
el Este, con prado de José Diez Gon
zález; Sur, con huerta de Santiago 
Tascón; Oeste, con fincas de meno
res de Crisanto, y Norte, con prado 
de José Gutiérrez; se halla tasado 
cu 300 pesetas. 

5. ° La tercera parte de la huerta 

llamada «del Rebollo,» en término 
de dicho pueblo, cabida (i áreas y 26 
céntiáreas, que linda Ei te , con más 
de Florentina Fernández; Sur, con 
más de Pedro Tascón, vecino de Ma-
tallana, y Oeste y Norie, cou más 
de los hijos meuores de citado C r i 
santo; se halla tasada ou 250 pe
setas, 

6. ° Un prado, en dicho término 
de Serrilla, llamado «Piado nuevo,» 
que mide una extensión de 28 áreas 
y 17 céntiáreas, secano, y linda por 
el Este, cou Cándido Gutiérrez; Sur, 
con más de Marcos Viñuela, y Oeste 
y Norte, con más de Gabriel Alon
so, vecino de dicho pueblo; so halla 
tasado en 200 pesetas. 

7. ° Una tierra, en dicho término 
vsitio de la Gosterina, regadío, ca
bida de 5 áreas, que linda al Este, 
con Antonio Rodríguez; Sur, con 
D. Evencio Prieto Castafión; Oes
te, con presa de riego, y Norte, con 
más de Marcos T.iscóu, venino. de 
Villalfaide; se halla tasada en 220 
pesetas. 

Sa advierte á los licitadores que 
para tomar parto en la subasta ha
brán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio do tasación, sin quesear; 
admisibles las posturas que no cu
bran las dos terceras partes de aqué
lla, y que por carecersede los titu
les de propiedad, queda á cargo de 
los rematantes proveerse de.los.mis-. 
mos á.su cueñta y riesgo. 

Dado e n ' L a . Vecillü á 27 de No-, 
vismbre de 1901.—Vicente Rodrí.-' 
guez Fueyo.—Por . mandado, de.su-, 
señoría,'Licenciado' Fra'ucisco de lá 
'Iglesia Pinilla., :'.,'" :.. 

Cédula de citación," " ' 

. En virtud de lo dispuesto: por..el" 
Sr.- Juez de instrucción/de este par
tido en providencia dt-.éste d í ñ e n la -

; causa crimiuál qué instrüyéporhúr. . 
to de uvas cie.uua viña de la propia,-'. 
dad;de José Cnstellános, vecino de-
Bercianos del Páramo; contra;Fran 
cisco González Alvaréz, v'eeuió de 
'Sin.Pedro de-lis Dueñas, se cita á 
Diónisio Pérez Gárcia, de 18 años de 
edad, soltero, labrador y vecino .de 
Laguna Dolga; Angel de Paz Galle
go, de.24 años de edad; soltero, la 
brador y vecino de dicho Laguna 
Dalga, y Gaspar Martínez Quinta 
nilla, de 21 años de edad, soltero, la
brador y vecino del expiesado L a 
guna Dalga, hoy en ignorado para
dero, si bien se presume se hallan 
en Asturias, ó provincia de Santan
der, en los trabajos de minss, á fin 
de que comparezcan en este Juzga
do de iustruccion eu ol término de 
diez dias, á contar desde que tenga 
lugar la inserción de esta cédula en 
la Gacela de Madrid, para celebrar 
un careo acordado en dicha causa; 
con apercibimiento de que de no 
comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

La Baüeza 27 de Noviembre de 
1901.—El Escribano, Arsenio Fer 
náudez de Cabo. 

Juzgado municipal de Laguna Dalga 
No habiéndose presentado aspi

rante alguno á las plazas de Secre
torio y suplente deSecretario de este 
Juzgado m u n i c i p a l , á pesar de 
haberse anunciado vacante por el 
término de quince días, s egún edic
to inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al dia 25 de Octu
bre últ imo, núm. 128, se anunciau 

por segunda vez dichas plazas de 
Secretario y suplente por término, 
de quince días, para que durante los 
cuales los aspirantes que se consi
deren aptos para desempeñar dichos 
cargos, puedao presentar sus solici
tudes, debiendo acompañar á ellas 
los documentos quo provieue el Re
glamento vigente; udvirtiendo que 
pasado dicho término no serán ad
mitidas y so devolverán por extem 
poráneas. 

Juzgado municipal de Laguna 
Dalga á 25 de Noviembre de 1901. 
— E l Juez municipal, Matias Amez. 

A.NÜNCtOS O F I C I A L E S 

Don Miguel Rubio Lasheras, primer 
Teniente del 4." Batallón de Arti -
lleiia de Plaza, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel Jefa de la Comisión liquida
dora del disuelto Regimiento de 
Artillería do Plaza de Filipinas, 
para i n s t r u i r el expediente en, 
averiguación del paradero del sol
dado de dicho Regimiento José. 
Martínez Caballero. 
Por la presente cito, Hamo y eni-

plazo al referido soldado José Martí: , 
nez Caballero; nctural'de Matallaoa, 
Ayuntamiento de Santa Cristina, 
provincia dé León, hijo "dé. Pedro.. 
Martínez y Cristimi.Oaballero. Y se. 
pubJio'a lá presente -requisitoria en 

:ol BOLETÍN OFICIAL do lá .previaciá.-" 
de. León y Gaceta de 'Madrid para, 

-que é l , sus parientes ó'co'úocidos den 
~noticia 'dé,su actual parsriefo' á esté 

Juzgado de. instruccióo,que tiene su 
'residencia en el cuartel de Artille-
,'ría," sito en.-.lá Ciudadela deVesta . 
•Plaza.'. • 

A su voz, en nombre do S. M. el 
'.Roy (Q. D. G.) , exhortó y requioroS^ 
á todas las-añtoridaues, taiVto civi- . 
les como militares y policía judicial, 
practiquen activas diligencias eu 
averiguación del parndeto del cita
do individúo José Martínez Cóballe-. 
ro .ydo ser hallado lo manifiesten 
A este Juzgado por medio de oficio; 
pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 

Pamplona 14 de Noviembre de 
1901 Miguel Rubio. 

A N U N C I O P A . K T I O U L A R ' 

¡. AVISO 
Para dar impulso al mercado de la 

villa de Hospital de Orvigo que se 
viene celebrando los viernes, empe
zará á regir éste con todo vigor el 
dia i! ae Diciembre próximo. No se 
cobrará puesto ni derecho alguno, 
contando vendedores y compradores 
con grandes ventajas por el punto, 
y buenas condiciones en que te en
cuentra dicha villa. 

Lo que se hace público para geua-
ral conocimiento- * 

Hospital de Orvigo 2B do Noviem
bre de 1901.—El Presídeme de la 
Comisión, Ulpiano Martin. 

Imp. de la Diputación provincial 
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